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Doctora 

Leonor Holguín 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
En su despacho.- 

  

ENORLBUDO de Íc CA. Ud. 2010. 

1031 de 20.09.2010 

Sigioda / - pleudido e) 20.09.20%0 

De mi consideración: Ja 

Arpa 

Adjunto al presente sírvase encontrar la Escritura de Cesión de Participaciones, 
otorgada por el Sr. Carlos Artemio Villacís y Sra. a favor del Sr. Juan Carlos Carvajal 
Garcés, por lo que solicito comedidamente se sirva tomar nota del particular en los 
registros de la Compañía de Transporte Estudiantil “SACTURP” Ltda. 

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad 

Ecuatoriana. El tipo de inversión tanto del Cedente como del Cesionario es Nacional. 

En esta virtud comedidamente solicito se autorice la entrega de tres listados actualizados 

de Socios de la Institución. 

Sin otro particular, me suscribo, aprovechando la oportunidad para reiterarle el 

testimonio de consideración y estima. 

Atentamente, 
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pa —A SACTURE LTDA. 
Manuel Pacheco Lima COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

DR RODRIGO NARANJO GARCÉS 
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TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 00 ARTEMIO VILLACIS Y SB 

  

A FAVOR DE:..... JUAN- CARLOS CARVAJAL GARDESS Ts 
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03 degEPTIEMBRE DEL 2010 
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PARTICIPACIONES (OUEÉ En la ciudad de Ambato, capital 

  

N CARLOS ARTEMIO VELACIS — de la provincia de Tungurabha 

Y SRA A FAVOR DE JUAN CARLOS at hi 1 SRA AVOR DE JUAN CARLOS República del Ecuador, hoy dia 

CARVAJAL GARCÉS. ] 
viernes tres de septiembie del 

año dos mil diez. Ante mi Doctor 

  

Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 
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 2 . de este canton; 

se dío cualro copias 

Compajocten al otorgamiento y 

Susciprción del pnesente 

instrumento público: a.- por una parte, en calidad de cedentes, los señores 

ALLACIS QUISHPE Y MARIA FELISA CRTIZ, casados 

  

entie si, portadores de las codulas numeros uno ocho cero uno uno siete tres 

sois <¿inco guión siete y uno ocho coro ceto ocho uno cero siete cuatio guión 

siete ¡ospectivamente (1180117305-7 y 180081074-7j; b.- por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor JUAN CARLOS CARVAJAL GARCES, ado con 

Ninfa Vargas Villacis, portado: de la cedula número uno ocho cero dos uno nueve 

9422-31 Los comparecientes son mayores de 

domiciliados en Ambato, provincia de 

intéeriamente convienen en celebrar, como en e 

ión de participaciones y dicen que liene a bien elevar a escritura publica la 

minuta que me presenta, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO 

. . . , 
MICas d SU Cdigb, MIVase mncorpordi lina en 43 

continuación: PRIMERA.- Comparecientes: Comparecen al otorgamiento y 

  

suscripción del presente instiuinente público: a.- por una parte, en calidad de 

codentes, los señores cónyuges CARLOS ARTEMIO VILACIS QUISHPE Y MARIA 

FELISA ORTIZ, ados entre sí, portadores de las cedulas números uno ocho cero 

uno uno siete tres seis cinco guión siete y uno ocho cera cero ocho uno cero 

siete cuatro guión siete respectivamente (1801173657 y 180081074-7); b.- por 

a 
! otra parte, en calidad de cesionario, el señor JUAN CARLOS CARVAJAL GARCES, 

e A 

Dr, Rodrigo Naranjo faros 
PA : 

NOTARIO SEPTIMO.   





  

TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA 

Dirección: Calle Junín 06-81 y Quispicacha 

Ambato — Ecuador 

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL “SACTURP” CIA. LTDA REALIZADA EL JUEVES 26 DE AGOSTO DEL 

2010 

En la ciudad de Ambato. Provincia de Tungurahua, a los veinte y seis días del mes de agosto del 

dos mil diez, a las 15h00, en su domicilio principal ubicado en las calle Junín 06-81 y 

Quispicacha, se reúnen la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPANIA 

TRANSPORTE ESTUDAINTIL SACTURP CIA. LDTA ; Preside la Junta el Accionista MARCELO 

ENRIQUE BARONA DOMINGUEZ, en calidad de Presidente, los socios Señores: 1) Andrade 

Cesar Alfonso Propietario de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 2) 

Barona Dominguez Marcelo Enrique Propietario de dos participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una 3) Muyulema Eugenio Héctor Fabián Propietario de dos participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una 4) José Tarquino Chipantiza Propietario de dos 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 5) Rojano Quintuña Nieves Herminia 

Propietario de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 6) Basantes Guerra 

Klever Engember Propietario de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 7) 

Llerena Freire Julio Guillermo Propietario de dos participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una 8 ) López Rodríguez Luis Gonzalo Propietario de dos participaciones de cuatro 

centavos cada una 9)Pacheco Lima Manuel Virgilio Propietario de dos participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una 10) Barrera Tapia Carlos Edison Propietario de dos 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 11) Moposita López Wilson Roberto 

Propietario de cuatro mil ciento sesenta y dos participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una 12) Villacis Quishpe Carlos Artemio propietario de dos participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una 13) Yánez Quinatoa José Alberto Propietario de dos participaciones 

,, de cuatro centavos de dólar cada una 14) Urbina Eduardo Gonzalo Propietario de cinco mil 

-" ochocientas catorce participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. Encontrándose 

presente la totalidad del capital subscrito de la Compañía: Interviene como Secretario de la 

Junta el Señor Manuel Pacheco Lima en su calidad de Gerente de la Compañía quien ha 

constatado el quórum presente. El Señor Presidente declara formalmente instalada la Junta 

General Extraordinaria de Socios y solicita a Secretaria proceda a dar lectura de la 

convocatoria. Poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden del día los mismo que 

son: 1.- Autorización para la transferencia de dos participaciones de propiedad del Señor 

CARLOS ARTEMIO VILLACIAS QUISHPE a favor del Señor JUAN CARLOS CARVAJAL GARCES 2.- 

Lectura del acta para su aprobación. Al ser aprobado se procede con el primer punto del orden 

del día : AUTORIZACION PARA LA TRANSFERENCIA DE DOS PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD 

DEL SEÑOR CARLOS ARTEMIO VILLACIS QUISHPE, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS 

CARVAJAL GARCES .- El Señor Carlos Artemio Villacis Quishpe manifiesta su deseo de retirarse 

de la compañía a la cual a pertenecido e indica que ha dialogado con el señor Juan Carlos 

  

Dr. Rodrigo Naranjo Garces| 
_MPTARIO SEPTIMO | 
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Carvajal Garcés para que forme parte de la Compañía y adquiera las dos participaciones que 

tiene en la institución , por lo que solicita se acepte al señor Juan Carlos Carvajal Garcés. Al ser 

puesto en consideración, es aceptada por unanimidad por lo que se RESUELVE AUTORIZAR LA 

TRANSFERENCIA DE DOS PARTICIPACIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA , DE 

PROPIEDAD DEL SEÑOR CARLOS ARTEMIO VILLACIS QUISHPE, titular de la cedula de ciudadanía 

No.180117365-7 A FAVOR DEL SEÑOR JUAN CARLOS CARVAJAL GARCES, con cedula de 

ciudadanía No. 180219422-3. En virtud de lo cual se faculta la realización de los tramites ante 

los Organismos Pertinente. 2.- LECTURA DEL ACTA PARA SU APROBACION.- El Señor 

Presidente dispone de un receso de quince minutos para la realización del acta, concluido 

este, el señor Secretario la Lectura del Acta la que puesta a consideración es aprobada en su 

contenido . Si mas que tratar siendo las 16H55 se clausura la sesión. 
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MARCELO BARONA DOMINGUEZ MANUEL VIRGILIO PACHECO 

SECRETARIO 
PRESIDENTE SACTURE LTOA, ÑN COMPANIA DE TRANSPORTE 

. ESTUDIANTIL y¿. 
AMBATO - ECUADOR  
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someten a la resolución de un Tribunal de Arbitraje y Mediación de Tunguiabua, 

sujetándose a lo dispuesto en la Ley de fubitraje y Mediación, y a las siguientes 

reglas: 0. Los arbitros serán seleccionados conforme a fo establecido en la Ley de 

Mubitraje y Mediación; b.- Las partes renuncian jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acalal el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interpone: 

ningún tipo de recurso en contra del laudo asbitral; c.- Para la ejecución de las 

medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está leculiado para solicitar de los 

luncionados públicos, judiciales, policialos y adiministiativos, su cumplimiento, 

sio que $04 necesatio acudir a Juez ordinario alguno; d.- El Tribunal estará 

integrado porn arbitro; y, e.- El procedimiento arbitial será confidencial y en 

equidad, Usted, señor Notarjo, se servirá agregar los demás clausula de estilo 

para la plena validez del presente instiumento, Firma ilegible.- Doctora Ibeih 

Salazar Yépez.- Matiicula número quinientos setenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Tungurahua. - Leida que fue esta esctitura por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el 

suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. - 

P)RLEGIB:NE. F)ILCGIBLE. FIILEGIBLE. FIEL NOTARIO DESODDRIGO 

NA S4NID GARL E be 

sE DTDECO ANTE MI Y EN F£f DE ELLO CONFIERD ESTA TERCERA 

EPIA ¿ELLADA Y FIAMACA EN LA MIZMA FCH: Y Lian DE ¿U CELEBRACION. 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matriz constitución de 
la Compañía Limitada de Transporte Estudiantil “SACTURP CIA. LTDA”., celebrada 
en la Notaria Séptima del cantón Ambato a mi cargo, el veinte y cuatro de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, la Cesión de Participaciones que antecede.- Doy fe.- 
Ambato a siete de septiembre del año dos mil diez.- 

        Cf 18 Y Av. CEVALLOS 
] SA o 2Ó2 5190" AMBATO 
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CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0273 del Registro Mercantil de Agosto 

04 de 1.998, de la Compañía de TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL 

SACTURP CIA. LTDA.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la 

presente Escritura, de Septiembre 03 del 2.010.- Que se archiva.- Ambato Septiembre 07 del 

2.010.- / 

  

LCDA. ROSA MAYORGA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO (E) 

 


